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Información Registral expedida por:

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE OVIEDO Nº5

ARZOBISPO GUISASOLA, Nº 42, BAJO
33008 - OVIEDO (ASTURIAS)

Teléfono: 985228522
Fax: 985200686

Correo electrónico: oviedo5@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

con DNI/CIF:

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: T50ZF90C

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia: DAI:Cecilia-F.:16161+63+64+68+69+70+71
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Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE OVIEDO Nº5

ARZOBISPO GUISASOLA, Nº 42, BAJO
33008 - OVIEDO (ASTURIAS)

Teléfono: 985228522
Fax: 985200686

Correo electrónico: oviedo5@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

con DNI/CIF:

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: T50ZF90C

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia: DAI:Cecilia-F.:16161+63+64+68+69+70+71
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Información Registral expedida por:

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE OVIEDO Nº5

ARZOBISPO GUISASOLA, Nº 42, BAJO
33008 - OVIEDO (ASTURIAS)

Teléfono: 985228522
Fax: 985200686

Correo electrónico: oviedo5@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

con DNI/CIF:

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: T50ZF89Z

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia: DAI:Cecilia-F.:16161+63+64+68+69+70+71
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NOTA SIMPLE

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE OVIEDO Nº 5

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA______________________________

Municipio: OVIEDO FINCA DE OVIEDO 6ª Nº:
16170

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO:33031000858085

Naturaleza de la finca URBANA: Solar.
Vía Pública: PARAJE PLAN ESPECIAL LA MANJOYA-SANTIAGO.

Referencia Catastral: 7613807TP6071S0001TZ
Superficie: m2:3380

Linderos:
Frente, CON GLORIETA CENTRAL
Derecha, PARCELA H CONOCIDA COMO "MONTE DE LA ZOREDA" DESTINADA A ESPACIO LIBRE
PUBLICO
Izquierda, CON LA SENDA LA ZOREDA 2 QUE LA SEPARA DE LA PARCELA P3-M10 DE ESTA
COMPENSACION
Fondo, PARCELA P4-M10 DE ESTA COMPENSACION
Denominación: PARCELA 23 "P3'-M10"

URBANA: PARCELA 23 de este Proyecto de Compensación, denominada "P3'-M10", sita
en el término municipal de Oviedo, ámbito de gestión "La Manjoya - Santiago",
destinada a uso residencial abierta, de TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA METROS
CUADRADOS de superficie. LINDA: al NORTE, con Glorieta Central; al SUR, con
Parcela H conocida como "Monte de La Zoreda" destinada a espacio libre público;
al ESTE, con la Senda La Zoreda 2 que la separa de la parcela P3-M10; y al
OESTE, con la parcela P4-M10 de esta Compensación. Le corresponde una
edificabilidad sobre rasante de 5.320 metros cuadrados de residencial, y otros
429 metros cuadrados de terciario comercial. Esta finca, es resultante en parte
del Proyecto de Compensación del PLAN ESPECIAL “LA MANJOYA - SANTIAGO", en
Oviedo.=

Referencia/s Catastral/es: 7613807TP6071S0001TZ

ESTADO DE COORDINACIÓN GRÁFICA CON CATASTRO: No coordinado con catastro

NUMERO REGISTRO ALQUILER:

_________________________________ TITULARIDADES
____________________________________
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NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO
ALTA
--------------------------------------------- ------------ ------ ----- -----
SERVIHABITAT XXI SA SOCIEDAD UNIPERSONAL      A63379135     3281  2235    14
   4
100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de compraventa.

Formalizada en escritura con fecha 15/01/09, autorizada en ZARAGOZA, JOSÉ MARÍA
BADIA GASCÓ, nº de protocolo 131/2009
Inscripción: 4ª Tomo: 3.281 Libro: 2.235 Folio: 14 Fecha: 03/03/2009
----------------------------------------------------------------------

_____________________________________ CARGAS
_______________________________________

NO hay cargas registradas
________________________________________________________________________________
____

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
________________________________________________________________________________
____

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, antes de la apertura del
diario.

----------------ADVERTENCIAS --------------------

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
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